
 

 

 

 

 

 

Kay llaqtayoq runakunaqa qhepanchasqapas, kausashaykuraqmi. 

“Los pueblos originarios todavía estamos vivos a pesar de la exclusión” 
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RED ANAMPER Y CENAJUPE OFRECIERON RECONOCIMIENTO 
A LABOR DE LA CONGRESISTA MARIA SUMIRE 

 
La Asociación Nacional del Adulto Mayor del Perú 
(ANAMPER) y la Central Nacional de Jubilados del 
Perú (CENAJUPE) expresaron su reconocimiento a la 
Congresista María Sumire, por la labor que viene 
cumpliendo como presidenta de la Comisión de 
Seguridad Social. 
 
El Vicepresidente de ANAMPER, Alfonso Orellana, 
hizo entrega de un trofeo de vidrio y agradeció a la 
Congresista Sumire por haber impulsado el debate en 
el pleno del Congreso, del Dictamen que propone el 
establecimiento de un sistema de pensiones no 

contributivas para personas adultas mayores en estado de vulnerabilidad y demandó al 
Presidente del legislativo para que someta a votación dicho Dictamen y pueda ser aprobado. 
 
Por su parte el presidente de CENAJUPE, César Mezarino, hizo entrega de un diploma a la 
legisladora cusqueña en reconocimiento a la labor que viene cumpliendo como presidenta de la 
Comisión de Seguridad Social y por haber puesto en la agenda del pleno Dictámenes como la 
INSISTENCIA de la Ley que modifica el artículo 70º del Decreto Ley 28991, sobre prestación de 
aportes en el Sistema Nacional de Pensiones o el Dictamen que propone transferir los aportes 
efectuados por empleados del Sector Público, incorporados a la Policía Nacional del Perú, del 
Sistema Nacional de Pensiones a la Caja de Pensiones Militar – Policial. 
  
La Congresista María Sumire agradeció a los 
representantes de ambas organizaciones por las 
muestras de aprecio y reconocimiento a su labor 
y reiteró  que redoblará sus esfuerzos para que 
esos Dictámenes sean debatidos y de ser 
posible aprobados en el pleno e informó que hay 
otros Proyectos de Ley,  aprobadas por su 
Comisión, como el que propone considerar a las 
actividades de los trabajadores agropecuarios, 
de la agroindustria y de la industria del petróleo 
como actividades de alto riesgo o la Ley de 
preservación del valor real de las pensiones que 
paga el Sistema Privado de Pensiones, entre 
otras.  
 
 “Muy agradecidos por la difusión” 
“Kay willakuyta mast’aripuayku, Uspalay” 
 
Contacto Congresista María Sumire: 997500170  
http://congresistamariasumire.blogspot.com/ 


